
REPUBLlCA DE CHILE 
PROVINCIA DE TAlCA 

MUNICiPALIDAD EMPEDRADO 
DEPTQ ADMIN .. EDUCACIÓN 

AUTORIZA GIRO DE FONDOS CON CUENTA A 
RENDIR A PERSONA OUE INDICA. 
EMPEDRADO, 19 de Marzo de 20 14. 

V 1ST O S: 

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido f~ado por D.F.L. 2/1 9.604 del 2002. 

, 

DECRETO EXENTO w...-::' _·__3_4_1_' 
AUTORlZA Giro con fondos a rendir al Sr. Pedro Gafay 

Ola te, RUT. N° 4.842.026-5, Director del Liceo San Ignacio, so licita fondos para compra de insumas 
para la especialidad de alimentación. 

2. - Dicho monto corresponde a la suma de $ 500.000.
(Quinientos mil pesos), suma que la persona aludida deberá rendir dentro del plazo de 10 días hábiles, 
desde su entrega. 

3.- Impútese el gasto del presente Decreto aL Subtitulo 22, 
con Fondos de Subvención Educación Preferencial del Presupuesto de Educación 20 14. 

ANÓTESE, COMUNíqUESE Y ARCHíVESE 

A MERINO E TEJO~rREZ 
ICI AL LCA y 

GTP/GMLIMFRllAP/lap. 
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